
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2016-00338-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo lo solicitado, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.- REMÍTASE copia del mandamiento de pago requerido por el profesional del 

derecho. 

 

2.- REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a notificar al demandado 

RAFAEL FERNANDO NAVAS OLIVARES de conformidad con lo establecido en los 

arts. 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación a la sanción 

contemplada en el artículo 317 ejusdem.-  

 

3.- En punto al emplazamiento, a voces de lo previsto en el artículo 108 del C. G. 

del P., en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, conforme lo 

ordenado en auto de fecha 25 de abril de 2017 (fl.57), por secretaria INCLÚYASE 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a los herederos indeterminados 

del señor LUIS HERNÁN ARIZA SÁNCHEZ (q.e.p.d.), el cual se entenderá surtido 

quince (15) días después de la publicación en dicho registro. 

 

4.- Respecto a oficiar a la Superintendencia de Notariado y Registro, previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, por la parte interesada ACREDÍTESE la 

negativa a suministrar la información por parte de la entidad, conforme lo prevé 

el numeral 4º del art. 43 del Código General del Proceso.- 

 

5.- Finalmente, secretaria proceda a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en 

proveído de fecha 16 de febrero de 2021 (fl.120). Déjense las constancias 

pertinentes.-  

  

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

    
 

              A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 113 del 4º de octubre de 2021. 
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